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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 36A .2O23.MOCC

Cero Colorado,01 de aqoslo del2023

vrsros:

La propuesta electuada por el Gerente Municipal sobre designación en el cargo de confanza de Sub Gere¡te e

Operaciones y Vigitancia Interna de la Mun¡cipal¡dad D¡stdtal de Cero ColoÍado, asi como sl informe N' 1723-2023-[¡DCC-GAF'

SGGTH-ABG-ESP de fecha 01 de agosto del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Talento Humano

CONSIDERAT{DO:

eue, ta Municipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado y los adiculos ¡

y lt det fituto Pretiminar de la Ley 27972, L€y Orgán¡ca de Munic¡palidades, es el órgano de gob¡erno promotor del desarrollo local,

ón personeria juridic¿ de derecho público y con plena capac¡dad para elcumpl¡m¡ento de sus fnes, quegoza de aulonomia polilica,

económica y administralrva en los asuntos de su compelencia.

Oue, el numeral 17 det articulo 20" de la Ley 27972, Ley 0eánica de Municipalidades, modificada por la Ley N'31433,

prescribe que 'es atibuc¡ón del alcalde, des¡gnat y c6sar al gerente nunh¡pal y, a propuesta de éste, a los denás Íuncionaios y

diectivos púbt¡cos de confianza, cunpl¡endo cu1 los rcgu,blcs pr€vlamente establec¡dos en la nomativa v¡gente y en los docunentos

de gestión ¡nlena que rcgulan el Núl de cada puesto'.

Que, mediante L€y N' 314'19, Ley que establece disposicion€s para garanlizar la idoneidad €n el acceso y ejercicio de la

func¡ón pública de func¡onarios y direct¡vos de libre designac¡ón y remoción, se deteminan los r€qu¡sitos min¡mos y los impedimenlos

para elacceso a los cargos de func¡onarios y dúeclivos públ¡cos de l¡bre designac¡ón y remoción, con elfln degarantizar la idoneidad

en elacceso y ejercicio de su lunción.

Oue, el articulo 28" del Reglamento de la L€y N' 314'!9, Ley que establece disposic¡ones para garantizar la idoneidad en

elacceso y ejercicio de lafunción pública de funcionados y d¡¡eclivos de l¡bre designación y remoción, aprobadocon Decrelo Supiemc

N' 053-2022-PCM, regula el proced¡miento dev¡nculac¡ón,siendoésl9:

'28.1.1n¡c¡o del prcced¡nionto, El ptúsd¡niüto de v¡nculación ¡n¡c¡a con la solh¡tud del lunc¡onaida

púbticola ptoponento o la náxina aulü¡dad dn¡n¡stativa, de set el caso, a la Ol¡c¡na d6 Recurcos Hunano$

o la que haga sus veces, adjuntando copia del cuÍlculun vilae docunentado, parc la evaluaci't de la peGona

prcpuesta respeclo d cunpt¡nlel¡lo de /os regulslos €stablec¡dos en la Lay, en el ssente Roglanento, en

oÍas dr'spos/c/bnes nomativas espocffcrs grnil¡das por 6nles roclorss d6 sislenü ñnin¡stral¡v1s y da las

enl¡dades en los ¡nslrunwtos de g€sfór¡ rpsp€cÍvos,

28.2. VfriñcEción de cunpllnlf//rto dd peñl da puasto. La Ofrc¡na do RacuÉos Hunan$, 0 la que haga

sus voces, veifica 6l cunpt¡n¡enlo de los rf(/ub¡tos, enil¡endo 6linfomo de cunpl¡niento' o no cund¡m¡ento,

de caÍespondq. (...).

28.3. Vgttñcac¡ín .!e inpedtmentos pan al acceso a h tunción públ¡ca. H ¡n¡ome que enite la Ofrc¡na de

Recurcos Humaros, o la gue l¡aga sus vocas, debe conlener la vedl¡caciÓn de quq la pe$ona prcpuesta no

cuente con ¡nrf,dinenlos para et acceso a ta función pública. Parc tal eleclo se rcv¡sa ohligatoianente Ia

¡ntomación prcporc¡on#/a W la Platafoma da Deb¡da Diligenc¡a del Sedü Público, elReg¡slrc Nac¡onalde

Sanc¡onos confa Se¡vidores Civ,i/es, e/ Roglstro do Deudores de Repanc¡ones C¡viles y el Registto de

Deudüis Al¡nentai$ M('osos, de enco[frarso insc/ilo en este úfrino debeú cancelat el reg¡slro o auloñzar

et descuento pot ptan¡tla o pot otn nedio de pago, prcv¡o a la expedición de la rcsdrción do des¡lnac¡Ón

coÍespond¡an¡e, de acuerdo a la Ley N0 28970, Ley que qea el rcgktro de Deudorcs Al¡nentaños Morosos

Ad:tc¡onatnenle, d€be corsderars€ /os reg¡stos d¡sponibles vinculados a caryos y func¡ones espÉr.lfrcas

crcadas cotl nornas con engo de ley, sogún se dda a en el Compend¡o Nornalivo sobrc lnped¡nentos pañ

e! Acceso a la Funcíón Públ¡ca, Anaxo No 01 at prosente Reglarnento Aslmrsmo, /a ofcina de Rocursos

Hunanos, o la que haga sus vaces, rcqu¡erc a la persona Yopuosta la suscripción de l8 Declarcc¡ón Jurada,

Anexo lf 02, da no tenet inpedinenlos para set des¡gnado.

28.4. Desígnac¡ón y pubt¡cactón, De habetr,a eni!¡do el inlorme que conliene la rcv¡s¡ón al cunpl¡n¡ento del

pefil y de ¡nped¡nentos parc et acceso a l8 lunción públba, la entidad puede contnuat con el pIúd¡n¡ento
parc la emh¡ón de la Resduc¡ón de designac¡ón,la cual se publba en la sede d¡g¡talde la ent¡dad, y en eld¡aio

ofic¡al EI Peruano, de coteswder '

Oue, la Ley que establece la elim¡nación progresiva del Régimen Especial del oecreto Legislat¡vo 1057 y otorg a derechos

faborales, Ley N" 29849, eñ su Primera Oisposición Complementaria Final que 'el petsonal eslablec¡do en los numenles 1,2, e inc¡so

a) del numerct 3 del altcuto 4 de td Ley 28175, Loy Marco del Enpleo Público, contratño por el Rég¡nen Laboñl Espec¡al del Decrcto

Leg¡stativo 1057, 6stá excluido de /as reglas eslab bcidas an el aftlcuto I de d¡cho decrclo leg¡slat¡uo. Esls pe on€l soio puedertS¡^
(flÁtratado para ocupar una plaza oryánica conten¡da en etCuaúo de As¡gnac¡ón ds Pe|I,onal - CAP de la entidad /rv \
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Oue, ta Auloridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnico N' 1557-2016-5ERVIR/GPGSC sobte los cargos de

conlianza en el régimen del Decreto Legislativo N' 1057 anota que 'de conforn¡dad con lo d¡spuesto en la Pinera D¡sposh¡Ón

Complementana Final de la Ley N' 2gd4g, la contatación dirscta de func¡onaias, snpleados de conl¡anza y pe6onal d¡rccl¡vo

supáior podrá elecluarse bah tós alcances de! réginen especial CAS, s¡n la neces¡dad da que ex¡sta prcv¡anente un concurso público

dó nérilos, pero teniendo e; cons¡derac¡ón que la plaza a úupa$e esté conten¡da necesañanente an el Cuadrc para As¡gnac¡ón de

pe¡lonal (iAp), CAp ptov¡sionalo Cuadrc de Puestos de Ia Entidad (CPE): respetándoso elporcentaja náino que la Ley Marco del

Empleo Públ¡co y la Ley del Servic/o C/v,i/ €sl8b/ecen pañ d¡chas categüias'

Que, elGefente l\4unicipal ha propueslo para ser designado en el cafgo de conlanza de sub Gerente de operáciones y

Vigilancia Interna de la Munic¡palidad Distrilal de Cerro Colorado al Sr' Jaime Gustavo Valverde Neira

Oue, etsub Gerente de Gestión de Talenlo Humano con Infome N' 1723-2023-MDCC-GAF-SGGTH-ABG-ESP defecha

Oj de aoosto det 2023 cohqe que, et Sr. Jaime Gustavo Valverde Neira cumple con los requis¡tos para ser designado en el cargo de

ioni'inia Or Sr¡ Ce,ente-de óperaciones y Vlgilancia Int€ma de la Municipalidad oislrital de Cero Colorado, asimismo señala que

el referido prolesional no cuenla con ninguna incompaiibilidad para el acceso a cargo público de designación y remoción

eue. acorde a lo exDuesto, eslando a las facultades conleridas por la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, y

considerando la propuesta efectuada porel Gerenle Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO: OES|GNAR a partk det 02 de agosro det 2023 at sR. JATME GUSTAVO VÁLVERDE NEIRA en

et cafgo de confranza de suB GERENTE DE OPERACIONES Y MGILANCIA INTERNA de la [¡unicipalidad Distrital de cerro

Colorado, bajo el régimen laboraldel Decrelo Legislal¡vo N" 1057

ARTI6ULO 5EGUND6: DtspoNER a ta G€rencia de Admin¡stración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Gestión del

Talenlo Humano las accionos que correspondan a partir de la emisiÓn de la presente

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Oficina ds Secretada G€neral la notifcación con la presente y a la Oficina de

Tecnolog¡as de la Informac¡ón su publicación en el portal web instituc¡onal


